
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
Provillda del Neuquén

RESOLUCiÓN N° t 6 82
EXPEDIENTE t-l° 2541-39170/02 Alc.01.-

Neuquén, 1 2 DIC. 2002
VISTO:

La Resolución N° 1458/02 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Resolución se llama a Concurso de Títulos y
Antecedentes de Ingreso a la Docencia - Títulos Docentes para cubrir cargos de
Maestra Jardinera y Maestras Preceptoras de Jardines de Infantes Integrales y salas
anexas a Escuelas Primarias, de la provincia del Neuquén:

Que corresponde excluir, de fa nómina de vacantes Grupos e y D
Maestras Preceptoras, fa vacante dei Jardín de infantes N° 34 de Piedra del Águlia,
Asc. Ubico Franovích Rs. N° 468/01. dado Que la misma se encuentra acunada nor la
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docente Interina Claudia Betancur, quien continúa en uso de Licencia por
desempeñarse como Concejal;

Que es pertinente dictar la norma legal correspondiente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE,EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE

1°) EXCLUIR de la Resolución N° 1458102 Llamado a Concurso de Tltulos y
Antecedentes de Ingreso a la Docencia -Títulos Docentes - para cubrir cargos de
Maestras Jardineras - DIA.3 - Y Maestras Preceptoras - DJA.3 - de Jardines de
Infantes Integrales .y Salas anexas a Escuelas Primarias de la Provincia del
Neuquén, de acuerdo con fa establecido en el Estatuto del Docente - Ley 14473 _
adoptado por Ley Provincial Na 956 - PRIMER LLAMADO, la vacante que a
continuación se detalla:

Anexo n-Grupos e y o - Maestras Preceptoras - DJA.3

Localidad
P.del AGUILA

2°) ESTABLECER que por fa Dirección General de Nivel tnicial se cursarán las
comunicaciones de práctica.

3°) RE.GJSTRAR, dar conocimiento a Vocalías, Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Administración; Dirección General de Recursos Humanos;
Dirección de Sueldos; Dirección de Documentación e Información Educativa;
Dirección General de Distrito Regional - Zona tí y Junta de Clasificación Nivel
Inicial y Primario y GJRAR a la DiIJ _. 'n General de Nivel Inicial a los fines
establecidos en el Articulo 2°. CuW§~~L -.;; ,)!IR a la Junta de Clasificación Nivel
Inicia! y Primario para la prosecu~iP1{ del trá: ~" Prof:CRISTINA AORIANA STORIONI
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